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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

I* *al legislador a aclarar (Art3, 46) que la enumeracáoR**con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no

*

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuRrimien
tos de tipo científico (Art&. 47). *.* .

+El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de I935s confirma el cauterio 
legal de que también serán patentables los instrumén&ós, cb 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fua&yá& a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y/gá*.defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la preserte memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171* en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935). ..
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La invención consisto, cono so expresa en el cnug 
ciado do la presente n,noria, en ana fipurn luminosa para - 
ardincría.

.os jardines, suelen ¿star decorados con llenantes 
-no los complementan y amientan su vistosidad, - !artísticos 

tales cono urnes, es ^urao, estatuas, posos, arcos, etc.
mor otra parte a veces suelen estar dotadosLos de

iun artificial para redor sor conte-!'-icin" ,-?- aocno.
?or el objeto ue serviiyar no elemento

oco io iluminación 
Lo cus consiste on una 

..anorial traslucido, tal cono noli 
/idrio, cuyo cuerpo representa din

;corAtito
no cote nut&vo modo

tipurs. de cuerpo Lusco , moldearía en­
es ser arando con

i.'s una
'eproducción ¿e

ĉUlí**

? -— anterior ao cuyo cuerno
liisruisjo elementos laminosos, cuya luminosidad 
^..-0 _.-J- ia transparencia ^el material ¿g 
lentos luminosos estar dot 
conexión al iluido -* '

æe *ian- ***
os a*H3$ia— 

icldeo y ceyb^ Gle
- - i - ** * *i de medios convencionales de-

orroo.u 
ce una

metrico.

' comprensión do lo expuesto so acompaña 
, -L̂ .̂ nL.Lu parte de la misma, un plano

3 la vista frontal

.tct.oria. i ornando 
rento a una sección.al cuarto 

tosieres figuras tara iar L, en os e  caso un
'13-VO, en ...... pac 3
;u Pane moldea ua en
, '! ; 1

- -1-'.7.30 L.̂. '̂2) 3
ida al m^ten 01" po:
^ *

r . .

cono su interior os hueco con

por un canal (i) prácticas

ana y cono esta dotado — 
elementos luminosos, en este 
- cmoio .(3) cus tiene ¿a­

La baio cerca de

e dscucir su objetivo ovir.de e¿-

i'é

#-
^ 7 
#
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lerento decorativo, rar coii'-ì(,i'ju.ŷ,-jid.o ndenàs mi
--o consigue omi .yan vistosidad por la

^oclo, -ornando varias ;,a ellas en conbinrclán con loo Par'
pinos un üOáiioO efecto luninoso * *
' considera necesario hacer nás extensa esta
descripción para qnc cualquier persona perita en la ratería 
coráronla pcriectanonte cual 03 u, iaea d^ea
trar, osi coro Ir.s rendajos oro i. su. rsalisaci¿n

:*.
iian. no derivarse*

- ror todo ello y para evitar posibles iaitagíónes
 ̂ *

explotación, en ex­* * *i . * *coa las coráiaJ&ra-
cron.as 
en la s

pialaos .a.ci se desean reivindicar, su:
-î íitüS.

se concretan

'***
.***...*
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28
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esenj
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrii
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dinfbn&iones,

I * * tproporciones y materias de un objeto ya patentado"*íSLjando
-  *  *asi el criterio del legislador en el sentido de que'pateh-. **

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pa&3K% a
pretexto de haber introducido ligeras modificacion&s^pre-

* * *sentarla como nueva y propia. . /
Este principio, en cuanto al alcance de la^ppyytec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 10Ó de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

i
'**t



sa.„̂  esenciarnents por el hecho do estar constituida ñor un 
cuerpo hu.co, neldo.do en rntsripl traslúcido, tal ocupo cg.d 
.licsper adrado con hidra do vidrio, cuyo cuerpo. rc^roscnta 
finuras ae peroonas y/o aniáalcs, sipnlLando. exteriornente- 

-"-"Ou^ccrón ,j.c esculturas e ladrones en'piedra, on el-
.e Cupo cuerpo se han dispuesto elementos luniao-J

__  . . ' . . -? . -
 ̂¿'-̂ ..miííouAuau, os apreciadle por la transoa^ehdia-

=-olaeo, y cupos elementos laminoso;? dWtán- 
UOH.U.OS u-o .calos convencionales de conexión ai flaá^ofeloc 
trico. **+*W"

^divinales, por uitmo cono .objetc.gp&re — 
el pao na ce recaer el nodelo de utilidad 

^bUadpa m p A  lAhDahiRiA.
que se so3*j*í*i%a,

 ̂̂ t ^
^odo conforme queda descrito y reivindica!^p*%n -

la presente nanoria descriptiva, que consta de
dibujos

seia^
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